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REPUBLICA DEL ECUADOR 16 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 
bs. 

a qua 25 RESOLUCION N2 RL- 

TERESA MINICHE DE MERA, 
SUPERISTRNDENTE Di CONPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que lea confia 
xe la Ley, y, 

COESTDERANDO : 

QUE mediante sxcritura pública de 23 de dician- 
bre de 1980, ealebrada ante el Jotario Primero del CAn- 
tón Quito, se ha coustituióo la compañía úe rasponsabili 
dad limitada dencuinada “SIRFICIOS HAATESIALLATO Y 1LCOMG 
TRIGCIÓN DE CARROCAAIAS SiMACAR C.LIDA.” 

QUE el decior Antonio Mejía, debidaneate autori 
zado, ha comparecido a este bespacho para solicitar la a 
probación de la constitución de la compañía, as cuyo efec 
te hs presentado tros copias certificadas de la escríta- 
za pública a que se ztefíere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes nencionada guar- 
da conformidsá con el Informe 42 1085 y el Menorándan 32 
$66, de 3 de aovícabre de 1980, emitidos por el Departa- 
sento de Inspección y iudlisis de esta Superintendencia; 

QUE La Previsora Zauco dacional de Crádito ¿ie 
asta ciudad eortifíca el depósito en cuenta de jategra- 
ción de cepiral; 

QUE la compañía ha presentado el Carnet: de afi 
liación a la Cáúnera de la Pequeña ladustria de Pichincha 
de 20 de tedrero de 1959, bajo el núnere P.1.313; 

QUE pare el storganísuto de la escritura públi- 
«sa antes referida se he cunplido econ todos les requiail- 
tos necesarios para su validas; 

QUE el Departanento Legal, nediísoate Menerinden 
M2 919, de 13 de enero de 19581, ha asnitído inforas fave- 
rable para la continusción del trámite; 

RESUBLOVOZE ss: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la conpa- 
ñia de responsabilidad limitada “SER 

VICIOS MANTLBIMIZNTO Y RECONSTRUCCIÓN DE CARROCERIAS $SX- 

MACAR C.LIDA.”, con domicilio en la ciudad de Quito, con 
un capital social de OCHOCILNTOS MIL SUCRES (8/.300.000,00) 
dividido en ochocientas participaciones de UN MIL SUCRES 
(S/. 1.000,00) de valor cada una, de conformidad con los 
términos constantes de la escritura pública de 23 de dí- 
sienbre de 1380, selebrada anta el Xotario Primero del
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ”» ]- 

ARTICULO YECUNDO.- PISPONEZE que un extracto de la escri 
tura pública de 23 de diciembre de 

1980, que será elaborado por esta Superintendencia, se 
publique, por uns sola vez, en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la cínuded de Quito. Un ejenplar Ínte 
gro del periódico en el que se cumpla esta foruslidad de 
bará ser entregado a esto Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- BISPONER que el señor Notario Priínme- 
: to del Cantón Quito anote sal margen 

9 de iz matriz de la escritura pública de constitución de 
"SKAVICIOS MENTENIMIENTO Y RECONSTRUCCION Bs CABROCHATAS 

SEMACAR C.LÍDA.”, ealobrada en esa dotaría el 23 de dí- 
alembre de 1980, que se la aprueba mediante la presente 
tesolución. 51 señor Notario sentará rasón de esta ano- 
tación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Harcautil del Cantón Quito inscriba 

la aseritura pública de constitución de “SERVICIOS MANTE 
NIMIENTO Y RECOUSTRUCCION DE CARROCERIAS SEUMACAR C.LYDA.* 

celebrada ante al Sotario Primero del Cantón Quito, el 
23 de dicisabre de 1985, junto con la presente Resola- 
ción. 5l señor Registrador archivará la segunda copia de 
dicha escritura y develivará las restantes con la razón 
de la iuaocripción que se ordene. 

_—CUAPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMURIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Coapañías, an Quito, a 15 Eng 07 

¿Ah mt 
Edon. Tere de Mera, 

TENDIENTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y firaó la Resolución que en 
tecedn, la acñora icon. Taresa NHinsche o ra Suparin- 
tendente de Conpañías, en Quito, a 15 381 
CERFIFICO.- |    
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